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Fusagasugá, 2024-04-15 
 
 
Doctora: 
KATHERINE VIVIANA GARCIA ORJUELA 
Jefe Oficina de Compras  
Universidad de Cundinamarca 
 
 
Ref. Subsanación Evaluación Jurídica de las propuestas presentadas dentro de la 
invitación No. 006 de 2024 para la Contratación de “ADQUIRIR ELEMENTOS Y 
ARTÍCULOS DE ASEO Y CAFETERÍA PARA LA SEDE FUSAGASUGÁ  DE LA 
UNIVERSIDAD DE CUNDINAMARCA VIGENCIA 2024” 
 
 
Respetada Doctora: 
 
Con toda atención, me permito enviar subsanación a la evaluación jurídica realizada a las 
propuestas presentadas dentro de la invitación de la referencia.  
 
De conformidad con el informe de recibo de propuestas suscrito el 04 de abril de 2024, en 
el correo electrónico recepcionpropuestasinvitacionespublicas@ucundinamarca.edu.co, 
por el Director de Bienes y Servicios, se procede a realizar la evaluación jurídica de las 
propuestas que fueron presentadas dentro del plazo fijado así: 
 

1. COMERCIALIZADORA CAFÉ BOTERO S.A.S 
NIT 900.334.037-0 
R.L William Hernando Vera Moreno 

 

ITEM DOCUMENTO SOLICITADO FOLIO CUMPLE 
NO 

CUMPLE 

 1 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN 
LEGAL VIGENTE Y RENOVADO: El certificado de 
existencia y representación legal debe de estar renovado 
a la fecha de la presentación de la propuesta. 

- - X 

2 
Formato carta compromisos para contratistas, 
subcontratistas y proveedores, debidamente 
diligenciado y firmado por el Representante Legal. 

- - X 

 
SUBSANACIÓN EVALUACIÓN JURÍDICA: La propuesta presentada por 
COMERCIALIZADORA CAFÉ BOTERO S.A.S., NO CUMPLE, con los requisitos jurídicos 
establecidos en los términos de referencia de la presente Invitación No. 006– 2024, toda 
vez, que no presenta documentación de subsanación, por ende, se considera 
RECHAZADO para continuar con el presente proceso de contratación, de conformidad con 
la causal No. 8 de rechazo “Cuando el proponente no subsane o subsane parcialmente lo 
requerido por la Universidad de Cundinamarca dentro de los plazos establecidos en los 
términos de referencia”. 
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2. NECONSER S.A.S 
NIT 901.355.130-1 
R.L. Cristian Andrés Sánchez Díaz 

 

ITEM DOCUMENTO SOLICITADO FOLIO CUMPLE 
NO 

CUMPLE 

  
1 

El representante legal y el proponente no deberán 
tener antecedentes Disciplinarios ante la 
Procuraduría General de la Nación. La Universidad de 
Cundinamarca realizará la correspondiente verificación 
y dejará constancia de la misma. 

- X - 

2 

El representante legal y el proponente no deberán 
tener antecedentes Fiscales ante la Contraloría 
General de la República. La Universidad de 
Cundinamarca realizará la correspondiente verificación 
y dejará constancia de la misma. 

- X - 

3 

El representante legal no deberá tener antecedentes 
Judiciales ante la Policía Nacional. La Universidad de 
Cundinamarca realizará la correspondiente verificación y 
dejará constancia de la misma. 

- X - 

4 

El representante legal no deberá encontrase 
vinculado en el sistema Registro Nacional de 
Medidas Correctivas RNMC de la Policía Nacional de 
Colombia como infractor de la Ley 1801 de 2016 Código 
Nacional de Policía y Convivencia. La Universidad de 
Cundinamarca realizará la correspondiente verificación y 
dejará constancia de la misma. 

- X - 

 
5 

El Representante Legal del proponente no deberá 
registrar inhabilidad por haber sido condenado por 
la comisión de delitos contra la libertad, integridad y 
formación sexuales de persona menor de 18 años de 
conformidad con LEY 1918 DE 2018 “POR MEDIO DE 
LA CUAL SE ESTABLECE EL RÉGIMEN DE 
INHABILIDADES A QUIENES HAYAN SIDO 
CONDENADOS POR DELITOS SEXUALES 
COMETIDOS CONTRA MENORES, SE CREA EL 
REGISTRO DE INHABILIDADES Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES.” 

- X - 

6 

El oferente persona natural o jurídica deberá presentar 
certificado del Registro Único de Proponentes (RUP) 
expedido por la Cámara de Comercio de su jurisdicción, 
el cual debe estar vigente, con el trámite de renovación 
adelantado en los plazos establecidos en el artículo 
2.2.1.1.1.5.1 del Decreto Único Reglamentario 1082 de 
2015 y cuya información a verificar se halle en firme. La 
fecha de expedición de dicho certificado no puede ser 
superior a treinta (30) días calendario anteriores a la 
fecha del cierre. Para el caso de figuras asociativas cada 
uno de los integrantes deberá cumplir individualmente 
con este requisito. 

- X - 

7 
Formato de autorización de tratamientos de datos 
personales debidamente diligenciado y firmado por el 
Representante Legal del proponente. 

- X - 
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SUBSANACIÓN EVALUACIÓN JURÍDICA: La propuesta presentada por NECONSER 
S.A.S, CUMPLE, con los requisitos jurídicos establecidos en los términos de referencia de 
la presente Invitación No. 006– 2024. 

 
Por las razones expuestas anteriormente, la propuesta se considera HABILITADO para 
continuar con el proceso de evaluación. 
 

3. CREATIVIDAD INNOVACION Y SEGURIDAD EN TELECOMUNICACIONES 
COLOMBIANAS SAS – Siglas: CISTELCO S.A.S. 
NIT 900.296.595-5 
R.L Jimmy Javier Porras J. 

 

ITEM DOCUMENTO SOLICITADO FOLIO CUMPLE 
NO 

CUMPLE 

  
1 

El representante legal y el proponente no deberán 
tener antecedentes Disciplinarios ante la 
Procuraduría General de la Nación. La Universidad de 
Cundinamarca realizará la correspondiente verificación 
y dejará constancia de la misma. 

- X - 

2 

El representante legal y el proponente no deberán 
tener antecedentes Fiscales ante la Contraloría 
General de la República. La Universidad de 
Cundinamarca realizará la correspondiente verificación 
y dejará constancia de la misma. 

- X - 

3 

El representante legal no deberá tener antecedentes 
Judiciales ante la Policía Nacional. La Universidad de 
Cundinamarca realizará la correspondiente verificación y 
dejará constancia de la misma. 

- X - 

4 

El representante legal no deberá encontrase 
vinculado en el sistema Registro Nacional de 
Medidas Correctivas RNMC de la Policía Nacional de 
Colombia como infractor de la Ley 1801 de 2016 Código 
Nacional de Policía y Convivencia. La Universidad de 
Cundinamarca realizará la correspondiente verificación y 
dejará constancia de la misma. 

- X - 

 
5 

El Representante Legal del proponente no deberá 
registrar inhabilidad por haber sido condenado por 
la comisión de delitos contra la libertad, integridad y 
formación sexuales de persona menor de 18 años de 
conformidad con LEY 1918 DE 2018 “POR MEDIO DE 
LA CUAL SE ESTABLECE EL RÉGIMEN DE 
INHABILIDADES A QUIENES HAYAN SIDO 
CONDENADOS POR DELITOS SEXUALES 
COMETIDOS CONTRA MENORES, SE CREA EL 
REGISTRO DE INHABILIDADES Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES.” 

- X - 

6 

Se deberá presentar fotocopia de la libreta militar de las 
personas naturales, representante legal de la persona 
jurídica; y miembros de consorcios o uniones temporales 
y representante de consorcios o uniones temporales 
(hombres menores de cincuenta años); o aportando el 
certificado expedido por las Fuerzas Militares de 
Colombia, en el que conste la definición de su situación 
militar. 

- X - 
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SUBSANACIÓN EVALUACIÓN JURÍDICA: La propuesta presentada por CISTELCO 
S.A.S., CUMPLE, con los requisitos jurídicos establecidos en los términos de referencia de 
la presente Invitación No. 006– 2024. 
 

Por las razones expuestas anteriormente, la propuesta se considera HABILITADO para 
continuar con el proceso de evaluación. 

 
 

La Dirección Jurídica luego de evaluar las propuestas presentadas dentro de la Invitación 
No. 006-2024, emite el siguiente resultado: 

 
N° PROPONENTE RESULTADO 

1. COMERCIALIZADORA CAFÉ BOTERO S.A.S. RECHAZADO (NO SUBSANO). 

2. NECONSER S.A.S. HABILITADO (SUBSANO). 

3. CISTELCO S.A.S. HABILITADO (SUBSANO). 

4. TALENTO COMERCIALIZADORA S.A. HABILITADO. 

5. DICKSON E TRUJILLO DUARTE. HABILITADO. 

6. R&G SOLUTION GROUP SAS – BIC. HABILITADO. 

7. CUMARK S.A.S RECHAZADO. 

 
Cordialmente, 
 
 
 
JHENY LUCIA CARDONA RICARD 
Directora Jurídica 
Universidad de Cundinamarca 
 
Proyectó: Jeimy Katerine Becerra T. 
         Asesora Jurídica 

 
11-46.8 

7 
Fotocopia de la Cédula de Ciudadanía del  
representante legal. 

- X - 
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